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Presentación de la Entidad:

Objeto:
La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) es una unidad del orden distrital del
sector descentralizado por servicios, de carácter eminentemente técnico y especializado con
personería jurídica, autonomía administrativa - presupuestal y con patrimonio propio*. Su objeto es
garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control de los servicios de
recolección, transporte, disposición final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, la
limpieza de vías y áreas públicas, los servicios funerarios en la infraestructura del Distrito y el servicio
de alumbrado público**.

Misión:
Somos una entidad que garantiza a la población de Bogotá la prestación de servicios integrales de
aseo, alumbrado público y servicios funerarios en los equipamientos del Distrito Capital, en
condiciones dignas e incluyentes, contribuyendo en la construcción de una Bogotá humana con
sostenibilidad ambiental.

*(Art.113. Acuerdo 57 de 2006).
**(Acuerdo 01 del 18/01/2012)
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Objetivo: Dirigir y gestionar políticas, planes, programas y proyectos para garantizar la prestación
del servicio de recolección, transporte, limpieza de vías y áreas públicas en el Distrito Capital.

Productos:
• Modelo de prestación del servicio de recolección, transporte, limpieza de vías y áreas públicas en

el Distrito Capital.
• Plan de Supervisión y Control.

Procedimientos  asociados:
Supervisión  y  Control de 
Recolección, Barrido y Limpieza -
Residuos Hospitalarios. 

Estandarizar el desarrollo de supervisión y control de 
la prestación del servicio público de aseo en todas las 
actividades técnicas, operativas y de gestión 
social, administrativas, comerciales, financieras y de 
coordinación.

Proceso: Recolección, Barrido y Limpieza: 

1

Establecer las actividades para realizar la poda de
árboles atendiendo los requerimientos de la ciudad.

Poda de Árboles2



Objetivo: Dirigir y gestionar políticas, planes, programas y proyectos para garantizar la
prestación del servicio de Disposición Final en el Distrito Capital.

Productos:
• Modelo de prestación del servicio de Disposición Final en el Distrito Capital.
• Plan de Supervisión y Control.

Procedimientos  asociados:
Supervisión  y  Control de 
Disposición Final. 

Fuente: Manual del Sistema Integrado de Gestión

Establecer las actividades necesarias para ejercer la
supervisión y el control de la prestación del Servicio de
Disposición Final.

Proceso: Disposición Final 

1

Establecer los pasos necesarios para la
formulación, actualización, ejecución y seguimiento
del Plan de Gestión Social en el área de influencia al
Relleno Sanitario, con el fin de contribuir al
mejoramiento de las condiciones de vida de las
comunidades y los ecosistemas aledaños al relleno
sanitario “Doña Juana”.

Formulación y/o 
actualización del Plan de 
Gestión Social en el Área 
de Influencia al Relleno 
Sanitario

2



Objetivo: Dirigir y gestionar políticas, planes, programas y proyectos para garantizar la
prestación del servicio de Reciclaje y Aprovechamiento de Residuos Sólidos en el Distrito Capital.

Productos:
• Modelo de prestación del servicio de Reciclaje y Aprovechamiento en el Distrito Capital.
• Plan de Aprovechamiento de Escombros
• Programa para la Gestión de los residuos sólidos orgánicos
• Plan de Supervisión y Control

Procedimientos  asociados:
Decreto 400 de 2004.

Describir las actividades para impulsar el
aprovechamiento eficiente de los residuos sólidos
producidos tanto por las entidades distritales, como
por los servidores pertenecientes a ellas.

Proceso: Aprovechamiento

1

Establecer los criterios y mecanismos de actualización
del Registro Único de Recicladores de Oficio – RURO.

Registro Único de Recicladores
de Oficio (RURO)2

3 Remuneración a la Población 
Recicladora de Oficio

Establecer las actividades para realizar la retribución
tarifaria a la población recicladora de oficio por las
labores de recolección y transporte de Material
Potencialmente Reciclable – MPR.



Sustitución de Vehículos de 
Tracción Animal.

Fuente: Manual del Sistema Integrado de Gestión

Identificar mediante el cruce RURO y la base de datos
adoptada por la Secretaría de Movilidad, la población
recicladora que hace uso de la carreta como herramienta
para el desarrollo de su actividad económica, con el fin de
determinar la población recicladora de oficio beneficiaria
del programa Distrital de sustitución de vehículos de
tracción animal-VTA.

Proceso: Aprovechamiento

4

Orientar a los propietarios, arrendatarios o tenedores de
bodegas sobre los requisitos normativos que rigen a las
bodegas privadas de reciclaje de residuos, para la
elaboración del cronograma conducente a la regulación de
las bodegas inscritas a la primera etapa del inventario.

Regulación de Bodegas5

6 Registro Único de 
Organizaciones de 
Recicladores - RUOR

Definir los criterios para realizar seguimiento al proceso de
habilitación y deshabilitación de organizaciones de
recicladores por parte de la UAESP así como al proceso de
fortalecimiento organizativo, en coherencia por lo
establecido en los Autos 275 de 2011 y 084 de 2012.



Proyecto asociado a proceso:
Proyecto 584: Gestión integral de residuos sólidos para el distrito capital y la región

Objetivos: 
§ Supervisar y Controlar la prestación de los Servicios por parte de los operadores en todas las zonas del Distrito Capital 

y sus alrededores.
§ Asegurar la correcta disposición de los residuos en el Relleno Sanitario, optimizando las áreas de destino.
§ Realizar las gestiones necesarias para alcanzar el 100% en el aprovechamiento de los residuos a fin de

asegurar una ciudad de Basura Cero.
§ Organizar y culturizar la disposición de escombros en Bogotá.

Meta PDD P E %
2012-2015

Eje 2: Un territorio que enfrenta el cambio climático y se ordena alrededor del agua
Programa 21: Basura Cero
Proyecto Prioritario 203: Estrategia de producción sostenible
Proyecto Prioritario 204: Cultura de reducción de basuras y separación en la fuente
Proyecto Prioritario 205: Modelo de reciclaje para Bogotá

473 Concertar 20 acuerdos sectoriales con la industria 20 8 40,0%

373 Formar y sensibilizar 100% de los usuarios del servicio de aseo para lograr la 
separación en la fuente y la disposición diferenciada de residuos sólidos 2.346.018 2.484.635 106%

374 Ampliar al 100% de la ciudad la cobertura de las rutas de reciclaje 744 366 49%



Proyecto 584: Gestión integral de residuos sólidos para el distrito capital y la región

Meta PDD E %
2012-2015

375 Poner en operación 6 parques de reciclaje y 60
bodegas especializadas de reciclaje

6 0 0%

60 22 37%

376 Estructurar el Sistema Distrital de Recicladores y
Recuperadores 1 1 76%

377 Establecer un programa de promoción y desarrollo de mercados de 
productos reciclados 1 0 0%

378 Constituir y operar 60 empresas de reciclaje 60 67 112%

379 Aprovechar el 20% del volumen de residuos sólidos
recibidos en el relleno sanitario 20 8,21 41%

381 Gestionar la creación de 6 escombreras 6 9 150%

382 Mejorar la planificación para el aprovechamiento,
tratamiento y disposición de los escombros en Bogotá 1 0,72 72%

P

Proyecto Prioritario 205: Modelo de reciclaje para Bogotá
Proyecto Prioritario 206: Aprovechamiento final y minimización de la disposición en relleno sanitario
Proyecto Prioritario 207: Escombros cero

Proyecto asociado a proceso:



Proyecto 584: Gestión integral de residuos sólidos para el distrito capital y la región

Meta PDD E %
2012-2015

383
Definir la localización de zonas para el manejo
tratamiento aprovechamiento y disposición de los residuos producidos en 
Bogotá

1 1 100%

384 Desarrollar un modelo eficiente y sostenible de gestión de los escombros en 
la ciudad 1 1 100%

386 Realizar el control, aprovechamiento y tratamiento al 100% de las toneladas 
de residuos peligrosos generados en el Distrito Capital 31.536 33.313 105,6%

P

Proyecto Prioritario 207: Escombros cero
Proyecto Prioritario 208: Gestión integral de residuos especiales y peligrosos

Proyecto asociado a proceso:



Proyecto 584: Gestión integral de residuos sólidos para el distrito capital y la región

Meta PDD E %
2012-2015

P

Proyecto asociado a proceso:

375 Poner en operación 6 parques de reciclaje y 60
bodegas especializadas de reciclaje

6 0 0%

60 22 37%

Metas con baja ejecución

377 Establecer un programa de promoción y desarrollo de mercados de 
productos reciclados 1 0 0%

Se han presentado las siguientes dificultades: 
1)Problemática en la definición de usos del suelo en dónde se podrían implementar las infraestructuras requeridas para el funcionamiento 
de los parques de reciclaje,  
2) La escala de negocios de la población recicladora de oficio no está lo suficientemente desarrollada para asumir la operación de los 
parques de reciclaje y  
3) Falta de concreción en la articulación de acciones de carácter interinstitucional que se requiere para el desarrollo de los parques. 
Además, al final de la administración estarán en operación los parques dela Alquería y Buenos Aires, este último especializado en material 
orgánico.

Meta a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente. De acuerdo a las competencias de esta Secretaría, está en trámite la solicitud de 
desvinculación de esta meta plan de desarrollo, por lo que no es competencia de esta entidad. No obstante, la UAESP ha realizado
actividades para aportar a la estructuración y creación del programa de asesoría empresarial de recicladores y recuperadores.



Logros en Recolección, Barrido y Limpieza: 
Proyecto 584: Gestión integral de residuos sólidos para el distrito capital y la región

Puntos críticos atendidos en la ciudad 
de Bogotá (2015)

676
Toneladas transportadas y tratadas de 
residuos peligrosos hospitalarios y 
similares (2012-2015)

33.313
Kilómetros de barrido manual y 
mecánico (2012-2015)

7.037.861Km

Puntos críticos atendidos en la ciudad 
de Bogotá (2015)

676
Toneladas transportadas y tratadas de 
residuos peligrosos hospitalarios y 
similares (2012-2015)

33.313
Kilómetros de barrido manual y 
mecánico (2012-2015)

7.037.861Km

Escombreras gestionadas (2012-2015)

9
Toneladas de residuos de construcción 
y demolición controladas (2012-2015)

4.496.805

Escombreras gestionadas (2012-2015)

9
Toneladas de residuos de construcción 
y demolición controladas (2012-2015)

4.496.805



Logros en Disposición Final: 
Proyecto 584: Gestión integral de residuos sólidos para el distrito capital y la región

Promedio mensual de toneladas dispuestas en el Relleno Sanitario 
Doña Juana en los años 2012-2013-2014 y a septiembre de 2015

Con el proyecto piloto de compostaje de 
residuos de la plaza de las Ferias (2014) y 
cuatro plazas de mercado distritales , y el 
producto del corte de césped y poda de árboles 
(2014-2015 - Convenios con Fundases) se 
procesaron:

Toneladas     Promedio 
mensual

607,96     47,93

1.529.599
Toneladas dispuestas año

Relleno Doña Juana
194.114

Toneladas aprovechadas

122.949
Toneladas en puntos

proyectado mes de aprovechamiento mes

190.472

195.925
196.350

194.114

190.000

191.000

192.000

193.000

194.000

195.000

196.000

197.000

2012 2013 2014 2015



• Disminución de Rsu dispuestos en  RSDJ
22451 ton/mes

• Reducción de emisiones en ton Co2 eq
65000 ton Co2 eq/mes

• Tratamiento de lixiviados
23,2 l/s Promedio  día en 2015

• Rsu aprovechados en el RSDJ
121.922,35 Ton 2012 a 2015 (agosto)

• Operación de disposición final en el Relleno Sanitario 
24hr/dia *365días/año con Cero días de 
interrupción, recibiendo  191.268 ton/mes

• Inversión social en comunidad vecina al RSDJ
25.158 millones por el Distrito
2.157 millones de la UAESP, 
6.123 millones  en proceso 2015

• Disminución de Rsu dispuestos en  RSDJ
22451 ton/mes
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65000 ton Co2 eq/mes

• Tratamiento de lixiviados
23,2 l/s Promedio  día en 2015

• Rsu aprovechados en el RSDJ
121.922,35 Ton 2012 a 2015 (agosto)

• Operación de disposición final en el Relleno Sanitario 
24hr/dia *365días/año con Cero días de 
interrupción, recibiendo  191.268 ton/mes

• Inversión social en comunidad vecina al RSDJ
25.158 millones por el Distrito
2.157 millones de la UAESP, 
6.123 millones  en proceso 2015

Logros en Disposición Final: 
Proyecto 584: Gestión integral de residuos sólidos para el distrito capital y la región



Logros en Aprovechamiento: 
Proyecto 584: Gestión integral de residuos sólidos para el distrito capital y la región

59% Cobertura de 
área urbana

13.675 Activos

Registro Único de Recicladores 
de Oficio (RURO)

8.616 Carnetizados

9.452 Bancarizados



Recolección, Barrido y Limpieza: 

Temas prioritarios por atender: 

ü Estructurar la licitación del servicio público de aseo, de acuerdo con el nuevo esquema tarifario, la 
sentencia de la Corte Constitucional T 734 de 2003 y siguientes, que están relacionadas con la 
protección de la población recicladora; y la inclusión del componente de aprovechamiento. 
Actualmente se está operando bajo un esquema transitorio adoptado mediante el Decreto  
Distrital 564 de 2012. 

ü Adoptar la actualización del PGIRS

ü Presentar a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA  la exposición 
de motivos del nuevo modelo de prestación del servicio de aseo.

ü Adelantar el proceso contractual para la interventoría del servicio de aseo y hospitalarios. Se 
prorrogará el Contrato de Consultoría No. 159 de 2014 hasta el mes de marzo de 2016.

ü Fortalecer la capacidad técnica y operativa de la Subdirección de Recolección, Barrido y 
Limpieza, para garantizar el seguimiento, supervisión y control a los contratos de 
concesión, prestación, gestión y operación, en curso y aquellos que se suscriban.



Temas prioritarios por atender: 
Disposición Final: 

ü Concluir la normalización de la disposición final en Zona licenciada Optimización Fase 2
ü Minimizar los impactos ambientales del RSDJ, mediante la profundización del programa “Basura 

Cero” con la reducción de residuos sólidos que ingresan al relleno; implementación de alternativas 
tecnológicas para el tratamiento de residuos con un enfoque hacia el aprovechamiento.

ü Continuar con los estudios e implementar las soluciones planteadas en el PGIR y en el informe 
presentado a la CAR sobre alternativas complementarias a la disposición final en el RSDJ

ü Minimizar la generación de lixiviados mediante la implementación del programa Basura Cero.
ü Realizar las adecuaciones y actividades necesarias para incrementar el porcentaje de 

aprovechamiento de biogás en el RSDJ.
ü Para garantizar la  adecuada operación del Relleno Sanitario Doña Juana, abrir y concluir los pliegos 

de cargos a los concesionarios en los casos en que sea necesario, para que cumplan con sus 
obligaciones contractuales.

ü Continuar con la ejecución de los proyectos de gestión social que se adelantan en el área de 
influencia del Relleno.

ü Culminar las obras del Dique VI del relleno.



Temas prioritarios por atender: 

ü Continuar con el programa Basura Cero en la perspectiva de cerrar definitivamente el Relleno 
Sanitario Doña Juana – RSDJ, enfrentar los retos del cambio climático y profundizar los procesos de 
inclusión social de la población recicladora de oficio en condiciones de vulneración de derechos.

ü Continuar con la implementación de los parques tecnológicos La Alquería (a escala) y Buenos Aires 
(para el tratamiento de residuos orgánicos).

ü Contar con el Plan de Gestión de Residuos Sólidos – PGIRS aprobado para Bogotá, D.C. y realizar un 
seguimiento y monitoreo permanente al cumplimiento de las metas contenidas en mismo.

ü Crear el Sistema Distrital de Información para el Seguimiento al Sistema Distrital de Acciones 
Afirmativas.

ü Continuar con el cumplimiento de la Acción Popular de María Paz No. 2009-00257. Esta acción 
popular fue interpuesta por la comunidad del Barrio María Paz e implica la recuperación del 
espacio público en la Zona.

Aprovechamiento: 



Objetivo: Dirigir y gestionar políticas, planes, programas y proyectos para garantizar la
prestación del Servicio de Alumbrado Público en el Distrito Capital.

Productos:
• Modelo para la Prestación del Servicio de Alumbrado Público.
• Plan Anual del Servicio de Alumbrado Público
• Plan de Supervisión y Control de Alumbrado Público.

Procedimientos  asociados:
Supervisión y Control de 
Alumbrado Público

Fuente: Manual del Sistema Integrado de Gestión

Establecer las actividades necesarias para ejercer la
supervisión y el control de la prestación del Servicio
de Alumbrado Público.

Proceso: Alumbrado Público

1

Establecer las actividades para la
estructuración, desarrollo e implementación de
proyectos pilotos de Alumbrado Público con el uso de
nuevas tecnologías.

Proyectos Pilotos de 
Alumbrado Público2

3 Recibo de Infraestructura
Establecer las actividades necesarias para realizar el
recibo de infraestructura de nivel cero (0) con el fin
de incorporarla a la Prestación del Servicio de
Alumbrado Público.



Aceptación de Unidades 
Constructivas

Fuente: Manual del Sistema Integrado de Gestión

Establecer las actividades necesarias para la
incorporación a la prestación del servicio de Alumbrado
Público de unidades constructivas.

Proceso: Alumbrado Público

4

Establecer las actividades para la revisión, verificación y
aprobación de los diseños fotométricos de proyectos de
Alumbrado Público en las etapas de competencia de la
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos.

Revisión, Verificación y 
Aprobación de Diseños 
Fotométricos.

5

6 Expansión de Alumbrado 
Público.

Establecer las actividades para la expansión de
Alumbrado Público no mayor a 10 luminarias en donde
exista desarrollo urbanístico de vías
urbanas, peatonales, ciclorutas y parques.



Alumbrado Público: 
Proyecto 582: Gestión para el Servicio de Alumbrado Público en Bogotá D.C.

Objetivos: 
§ Controlar la prestación del servicio de alumbrado público y la modernización de la infraestructura
§ Adelantar acciones para evaluar el impacto del servicio de alumbrado

Meta PDD P E %
2012-2015

Eje 1: Una ciudad que supera la segregación y la discriminación: el ser humano en el centro de las preocupaciones del
desarrollo
Programa 14: Fortalecimiento y mejoramiento de la calidad y cobertura de los servicios públicos
Proyecto Prioritario 171: Alumbrado público con calidad para todas y todos

277 Cambiar el 10% de las luminarias a tecnologías LED 14 4 25%

278 Cambiar el 20% del cableado aéreo a subterráneo incluyendo las áreas de 
revitalización 30 0 0,03%

La baja ejecución de la meta obedece a que Codensa reprogramó el plan de subterranización,  el cual en cumplimiento del POT se 
ejecutará por zonas de acuerdo al cronograma establecido, iniciando en el año 2015 y termina en el año 2019. 



Logros en Alumbrado Público: 
Proyecto 582: Gestión para el Servicio de Alumbrado Público en Bogotá D.C.

Se han modernizado (2012- 2015)

10.459
Total de luminarias instaladas

337.448

Se han modernizado (2012- 2015)

10.459
Total de luminarias instaladas

337.448

luminarias LED en la ciudad de Bogotá

334.205

337.103
337.258

337.448

332.000

333.500

335.000

336.500

338.000

2012 2013 2014 2015

17.294
luminarias de Halogenuro Metálico 
con arrancador Cerámico (CMH)

Metros cableado

subterrenalizados
1.550



Temas prioritarios por atender: 

ü Continuar con el programa de cambio de luminarias con tecnología LED, para hacer de Bogotá una 
Ciudad más iluminada y segura.

ü Contratar la interventoría a la prestación del servicio de alumbrado público que incluya un 
fortalecimiento frente al número de cuadrillas para mediciones de los niveles de luminancia e 
iluminación, planes de mantenimiento y atención de los requerimientos de la ciudad frente a la 
prestación de este servicio.

ü Contratar la adquisición, montaje de datos y parametrización de un sistema información de 
alumbrado público para la ciudad de Bogotá.

ü Contratar el desarrollo, implementación y puesta en funcionamiento de un software que permita 
realizar el cálculo de la factura del servicio de alumbrado público y efectuar el cálculo de las 
compensaciones a las que haya lugar.

ü Fortalecer el equipo técnico del área de Alumbrado Público de la Subdirección de Servicios 
Funerarios y Alumbrado Público, para realizar actividades de apoyo a la gestión de supervisión a la 
prestación del servicio de alumbrado público en Bogotá bajo un marco regulatorio y normativo y 
la modernización de la infraestructura del Sistema de Alumbrado Público.

Alumbrado Público: 



ü Revisión y ajuste del Convenio 766 de 1997 a la luz de la Resolución No. 123 de 2011, expedida 
por la CREG.

ü Compra de energía a partir del mes de enero de 2018.

ü Reversión de la infraestructura al Distrito Capital.

ü Formulación del Plan Maestro de Alumbrado Público.

ü Demanda a CODENSA S.A. por concepto de cobros no debidos.

ü Medición de energía de alumbrado público cumpliendo las exigencias de la Resolución No. 123 
de 2011, expedida por la CREG.

ü Telegestión en aras del cumplimiento del Plan del Uso Racional de Energía – URE.

Alumbrado Público: 
Temas prioritarios por atender: 



Objetivo: Dirigir y gestionar políticas, planes, programas y proyectos para garantizar la prestación
de los Servicios Funerarios en los Equipamientos del Distrito Capital.

Productos:
• Modelo para la Prestación de los Servicios Funerarios en los equipamientos del Distrito Capital.
• Plan de Supervisión y Control de Servicio Funerario.

Procedimientos  asociados:
Supervisión y Control del Servicio 
Funerario

Establecer las actividades necesarias para ejercer la 
supervisión y el control de la prestación de los 
Servicios Funerarios en los equipamientos del Distrito.

Proceso: Servicios Funerarios

1

Definir las actividades necesarias para el 
reconocimiento, oportunidad en la 
prestación, seguimiento y pago de los subsidios a la 
población en condición de vulnerabilidad; de los 
servicios funerarios prestados en los cementerios de 
propiedad del Distrito Capital.

Subsidio Funerario2



Servicios Funerarios: 
Proyecto 583: Gestión para los servicios funerarios distritales

Objetivo: 
§ Contribuir al fortalecimiento de los procesos de planeación, supervisión, control y evaluación del impacto que realiza
la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, para garantizar la prestación de los servicio funerario con
subsidio del costo en los equipamientos de propiedad del Distrito Capital, cumplir las responsabilidades asignadas
por el Plan Maestro de Cementerios y Servicio funerario - PMCSF.

Meta PDD P E %
2012-2015

Proyecto Prioritario 172: Modernización y regularización de la oferta pública y privada de servicios funerarios urbanos y
rurales de Bogotá

279 Modernizar la infraestructura y garantizar la integralidad de los servicios 
funerarios en los 4 cementerios públicos 100 46,87 47%

280 Formalizar el 100% de los servicios funerarios rurales 19 1 5,26%

281 Subsidiar el 90% del costo de los servicios funerarios prestados por el 
Distrito a la población en condiciones de vulnerabilidad 16.874 1.191 7,06%

La baja ejecución de la meta obedece a que estos cementerios son de carácter privado y se desconoce su propietario, por lo cual la UAESP 
no hace inversiones, sino recomendaciones para su formalización.  La Resolución No. 5194 de 2010 “Por la cual se reglamenta la prestación 
de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres” emitida por el Ministerio de la Protección Social no 
tiene en cuenta el carácter privativo de los inmuebles para regular.



Logros en Servicios Funerarios: 
Proyecto 582: Gestión para el Servicio de Alumbrado Público en Bogotá D.C.

Servicios funerarios (2012- 2015)

100.637
Servicios funerarios de 
inhumación, exhumación y cremación 
prestados en Distrito Capital. 

1.191Subsidios funerarios 
otorgados a población 
vulnerable



Temas prioritarios por atender: 

ü Continuar con la modernización y regularización de la oferta pública de servicios funerarios 
integrales.

ü Continuar con la adquisición de los predios faltantes para dar cumplimiento a la estrategia de 
prestar el 100% de los servicios funerarios en los equipamientos del Distrito, especialmente en 
los Cementerios Central, Norte y Sur.

ü Adelantar las contrataciones necesarias para adelantar las obras de infraestructura y las obras de 
reforzamiento estructural de los cementerios de propiedad del Distrito Capital.

ü Continuar con el programa de subsidios por costo de los servicios funerarios prestados por el 
Distrito capital a la población en condiciones de vulnerabilidad.

Servicios Funerarios: 



ü Elaboración, aprobación e implementación de los Planes de Regularización y Manejo de los 
cementerios Norte y Sur.

ü Elaboración, aprobación e implementación del Plan de Manejo Especial y de Protección del 
Cementerio Central.

ü Recuperación del Cementerio Central transformando este bien de interés cultural del orden 
nacional en un museo dada su connotación, relevancia y carácter de bien fiscal.

ü Ampliación de los servicios funerarios prestados en el Cementerio Parque Serafín, con el fin de 
llegar a la integralidad de los servicios prestados en este equipamiento (atención 
funeraria, destino final y  culto).

ü Construcción de un mausoleo para inhumaciones estatales en concordancia con la Ley de 
Víctimas y garantizando capacidad instalada para los fallecidos no identificados y no reclamados 
entregados al Distrito para su inhumación, por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.

Temas prioritarios por atender: 
Servicios Funerarios: 



Ojo Ciudadano: 
Proyecto 583: Gestión para los servicios funerarios distritales

Objetivos: 
§ Formular 1 política de transparencia.
§ Realizar el seguimiento, control y evaluación integral a la gestión.
§ Generar un espacio para el análisis, discusión, reflexión, construcción y generación de opinión pública respecto
§ a diversas dinámicas de los servicios a cargo de la Unidad d.
§ Actualizar los subsistemas de Gestión de la Calidad, Subsistema de Gestión Documental y Archivo, Gestión
§ Ambiental y de Control Interno.
§ Defender los recursos públicos

Meta PDD P E %
2012-2015

Eje 3: Una Bogotá que defiende y fortalece lo público
Programa 26: Transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y control social efectivo e incluyente
Proyecto Prioritario 222: Fortalecimiento de la capacidad institucional para identificar, prevenir y resolver problemas de
corrupción y para identificar oportunidades de probidad

437

Formular e implementar una política de transparencia, probidad y lucha 
contra la corrupción construida y apropiada por las entidades de la 
administración central, local, descentralizadas, del sector privado, los
entes de control y en los distintos actores de la ciudadanía

100 100 100%



Ojo Ciudadano: 

Meta PDD P E %
2012-2015

Proyecto Prioritario 223: Bogotá promueve el control social para el cuidado de lo público y lo articula al control
preventivo

438

Implementar en 86 entidades (44 entidades, 22 hospitales y 20 localidades) 
siete herramientas de transparencia, probidad y cultura ciudadana y de la 
legalidad en el marco de una política distrital de transparencia y lucha 
contra la corrupción y en concordancia con el estatuto anticorrupción

1 0.72 86%

440

Implementar 32 procesos (por sector y localidad) de control social y de 
veeduría especializada en movilidad, salud, educación, cultura, ambiente, 
hábitat, gobiernos locales, integración social, discapacidad, economía 
popular, productividad y competitividad, recolección de basuras, servicios 
públicos, seguridad y convivencia ciudadana, mujer, infancia, adolescencia, 
juventud y adulto mayor.

1 0.72 86%

Proyecto 226: Ojo Ciudadano



Logros en Ojo Ciudadano: 
Proyecto 226: Ojo Ciudadano

ü Identificación de 204 instancias de participación en 19 localidades del Distrito Capitalcon 81
espacios.

ü Desarrollo en Encuentros de participación: Implementación de 80 talleres en 19 localidad para 
socialización de los servicios a cargo de la UAESP y de temas de participación ciudadana y control 
social.

ü Formación de 94 líderes y lideresas en tema de control social y participación ciudadana en el 
marco del programa de transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y control social 
efectivo e incluyente.

ü Desarrollo de trabajo en territorios locales para el establecimiento de mesas de control social que 
permiten la participación activa de la comunidad y el fortalecimiento institucional a partir de la 
comunicación e interacción entre la ciudadanía y la entidad.



Temas prioritarios por atender: 

ü Implementar la herramienta de comunicación que facilite a la ciudadanía acceder a la 
información de la gestión de la entidad y que recepcione los requerimientos para la mejora del 
servicio, de esta manera contribuir a la política de transparencia y lucha contra la corrupción

ü Implementar instrumentos y herramientas para la difusión y apropiación del código de ética 
institucional, mediante actividades que promuevan la cultura de la legalidad al interior de la 
Unidad.

ü Dar continuidad a las instancias de control social y veeduría ciudadana establecidas en el trabajo 
territorial

Ojo Ciudadano: 



Gestión Institucional: 
Proyecto 581: Gestión institucional

Objetivo: 
§ Suministrar elementos, recursos, insumos y personal técnico para apoyar el desarrollo eficaz de los procesos
estratégicos, misionales, de control y de soporte.

Meta PDD P E %
2012-2015

Programa 31: Fortalecimiento de la función administrativa y desarrollo institucional
Proyecto Prioritario 235: Sistemas de mejoramiento de la gestión y de la capacidad operativa de las entidades

457 Implementar en el 100% de las entidades del distrito el Sistema Integrado 
de Gestión 100 75.50 75.5%



Logros en Gestión Institucional: 
Proyecto 581: Gestión institucional

ü Se cuenta con un Sistema Integrado de Gestión certificado bajo 
las normas NTCGP 1000:2009 e ISO 9001: 2008. Recertificado en el 2013 y se mantiene la 
certificación para el 2015 conforme a la 2da. Auditoria de seguimiento realizada en el mes de 
octubre de 2015.

ü Calidad en la oportunidades de mejora en la gestión de los procesos reflejado en la tendencia de 
disminución de PQRS radicadas en la Unidad (SDQS).

ü Transición de los lineamiento emitidos por la Secretaría General y el Sistemas Integrado de 
Gestión de la Unidad.



Proyecto 581: Gestión institucional

ü Modificación de la Estructura Organizacional ampliándose la planta de personal a 160 cargos.

ü Estructura y consolidación del Plan Institucional de Capacitación y Plan de Bienestar e 
Incentivos, basados en cuatro competencias: Servidor público, Técnica, Comportamental, equipos 
de alto desempeño.

ü Presentación oportuna de los estados financieros de la Unidad.

ü Aprobación del presupuesto ante la Secretaría de Hacienda para  la consecución de una sede 
administrativa que permitiera la unificación de las áreas misionales y administrativas en un solo 
sitio.

ü Consecución de la nueva sede administrativa de la UAESP.

ü Estructuración del programa de gestión documental y del plan institucional de archivos PINAR.

ü Entrega de las tablas de retención documental de la Unidad para la aprobación del Archivo de 
Bogotá.

Logros en Gestión Institucional: 



Temas prioritarios por atender: 
Gestión Institucional : 

ü Dar continuidad en al fortalecimiento y mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión.

ü Transición  del Sistema a la actualización de la ISO 9001:2015 e ISO 14000:2015

ü Fortalecimiento de competencias al personal en Sistemas de Gestión.

ü Implementación del Decreto 1443 de 2014 seguridad y salud en el trabajo 
(SGSST), compilado en el Decreto 1072 de 2015.



Temas prioritarios por atender: 

ü Realización del concurso de méritos para proveer 125 cargos de carrera que se encuentran en
provisionalidad.

ü Culminar con la entrega de documentación de nómina (libros de nómina) e historias laborales de
los exfuncionarios de la Empresa Distrital de Servicios Públicos EDIS, liquidada y expedir las
certificaciones a que haya lugar sobre los fondos documentales

ü Puesta en marcha del traslado a las nueva sede de la Unidad Administrativa (Cra. 13 # 61 – 15
localidad de Chapinero).

ü Implementación del sistema de gestión documental acorde con la normatividad archivística
vigente.

ü Realizar el levantamiento y/o ajustes a los inventarios documentales de todas y cada una de las
dependencias de la Entidad.

ü Adelantar las gestiones necesarias para la identificación de los inventarios documentales de los
operadores prestadores de los servicio a cargo de la Unidad.

ü Realizar el inventarios de bienes muebles e inmuebles de la unidad a través del contrato que se
encuentra en trámite.

ü Entrega oportuna de los estados financieros de la Unidad de acuerdo con la normatividad
vigente.

Gestión Institucional : 



Aspectos administrativos:
Organigrama:

• Artículo 113 del Acuerdo número 257 del 30 de noviembre de 2006.
• Acuerdo 001 de 2012 Modificación de la estructura organizacional y se
definen las funciones de las dependencias e la Unidad.



Aspectos administrativos:
Misionalidad de las dependencias:

Dirigir los procesos de Talento Humano, Recursos Técnicos, 
Físicos y Financieros; Quejas y Soluciones y Servicios 
Generales de la UAESP para el  cumplimiento de la misión 
institucional.

Subdirección  Administrativa y 
Financiera

Subdirección de 
Recolección, Barrio y 
Limpieza

Dirigir y gestionar la prestación integral de los servicios de 
recolección y transporte de residuos sólidos, barrido y 
limpieza de las áreas públicas del Distrito Capital, garantizando 
una eficiente supervisión y control de los operadores 
contratados y de las respectivas interventorías.

Subdirección de 
Disposición Final

Liderar la prestación del servicio de disposición final de
Residuos sólidos en el Distrito Capital, mediante la supervisión
y control de los contratos de operación e interventoría, bajo
criterios de calidad, en coherencia con los planes, programas,
proyectos y estrategias formuladas.



Aspectos administrativos:
Misionalidad de las dependencias:

Garantizar a la población de Bogotá la prestación de servicios
integrales de alumbrado público y servicios funerarios en los
equipamientos del Distrito Capital, en condiciones dignas e
incluyentes.

Subdirección de Servicios
Funerarios y Alumbrado 
Púbico

Subdirección de 
Aprovechamiento

Liderar el diseño y la implementación de políticas, planes,
programas y proyectos para lograr la reducción de residuos
sólidos, aumentar el aprovechamiento de los materiales
reciclables y fortalecer la política de Basura Cero en el Distrito
Capital.

Subdirección de Asuntos 
Legales

Dirigir lo relacionado con los asuntos jurídicos, la contratación,
los procesos disciplinarios y la defensa judicial, con el fin de
lograr que las actividades se desarrollen de acuerdo con la
normatividad vigente y contribuir a la presentación del daño
antijurídico.



Planta de personal:

Nota: La planta de personal de la UAESP esta constituida por: 160 cargos de los cuales 16
funcionarios se encuentran inscritos en registro público de carrera administrativa y 18 Libre
nombramiento y remoción y 126 cargos provistos mediante nombramientos provisionales .

Aspectos administrativos:

89%

11% CARRERA 
ADMINISTRATIVA

LIBRE 
NOMBRAMIENTO
Y REMOCION 

PLANTA 
TEMPORAL 

TIPO DE VINCULACIÓN

Nivel Carrera 
administrativa

Libre 
nombramiento  y 

remoción 

Planta 
temporal Total general 

Directivo 0 11 0 11
Asesor 0 4 0 4
Profesional 97 1 0 98
Técnico 17 0 0 17
Asistencial 28 2 0 30

Total general 142 18 0 160



Gestión presupuestal:
Presupuesto 2015:

Concepto de Gasto Presupuesto 
Disponible

Ejecutado 
30/09/2015 % Ejecución Giros 

30/09/2015 % Giros

Gastos de 
Funcionamiento $          198.020 $          76.324 38,54% $         64.674 32,66%

Inversión $          199.687 $        150.472 75,35% $      133.054 66,63%

Total $          397.707 $        226.796 57,03% $      197.728 49,72%

Proyecto Nombre Proyecto Valor  
3-1 Gastos de Funcionamiento $              213.121,74 

Total Funcionamiento $              213.121,74 
Inversión 

226 Ojo Ciudadano $                      345,00 
581 Gestión Institucional $                   4.957,00 
582 Gestión para el servicio de alumbrado público en Bogotá D.C. $                   3.050,00 
583 Gestión para los servicios funerarios distritales $                   3.080,00 
584 Gestión integral de residuos sólidos para el Distrito Capital y la Región $                53.350,00 

Total Inversión $                64.782,00 
TOTAL $              277.903,74 

Presupuesto 2016:

**El presupuesto de inversión incluye valor sentencias judiciales por $120.284 millones
**Gastos de funcionamiento que incluye transferencias de Alumbrado $179.000 millones



Gestión contractual:

Contratación:

Fuente: Subdirección de Asuntos Legales – UAESP 2015
* Urgencia manifiesta

TIPO DE CONTRATO
2012 2013 2014 2015 A 30 DE 

SEPTIEMBRE

Cantidad Valor total Cantidad Valor total Cantidad Valor total Cantidad Valor total 

Licitación Pública 1 $ 295.461.035 2 $ 679.361.729 1 $ 2.257.022.538 0

Selección Abreviada 6 $ 672.631.091 14 $ 2.054.649.047 10 $ 3.939.619.007 5 $ 2.263.787.000

Concurso de Méritos 1 $ 59.997.160 2 $ 2.297.222.233 8 $ 9.244.895.378 1 $ 3.128.635.397

Contratación Directa 264 *$157.074.224.348 309 $ 11.149.206.330 371 $ 17.388.981.816 295 $ 23.296.898.900

Mínima  Cuantía 13 $ 173.731.777 18 $ 326.868.193 21 $ 456.185.550 5 $ 125.158.527

Régimen Especial (DEC 777/92) 11 $ 2.902.435.173 4 $ 1.014.524.306 5 $ 839.830.800 0 $ 0

Adiciones  2012-2014 - afectando 
presupuesto 2015 $1.970.280.688 - $28.178.161.149 

TOTAL 269 $ 163.148.761.272 349 $ 17.521.831.838 416 $ 62.304.696.238 306 $28.814.479.824



Otros aspectos administrativos:
Sedes:

Nueva Sede Administrativa:
Cra. 13 # 61 – 15 localidad de Chapinero

No. Sedes Dirección

1 Alquería - Centro de Pesaje Alquería la Fragua Cra 68 A No. 39 F 55 Sur

2 Archivo Central Calle 52 # 13 - 64 Pisos 3 y 6

3 Administrativas Av. Caracas # 53-80 Casas antiguas y Edificio Piso 1,3,4 y 
parte del 5. 



Planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría de Bogotá:

Otros aspectos administrativos:

RESPONSABLE
No. Hallazgos 

por 
dependencia

Total 
Acciones

Acciones 
Cumplidas

Acciones en 
ejecución

Acciones sin 
iniciar

Acciones 
Vencidas 

30/08/2015

Oficina Asesora de Planeación 10 11 10 0 1 0
Oficina de TIC 2 4 3 1 0 1
Subdirección RBL 12 16 14 1 1 0
Subdirección de Aprovechamiento 5 7 4 3 0 3

Subdirección de Servicios Funerarios y 
Alumbrado Publico 5 12 6 6 0 2

Subdirección de Asuntos Legales 17 22 13 9 0 5

Total 51 72 50 20 2 11



6%

4%
9%

0%

81%

Porcentaje de avance
Acciones

0-19% 20%-39% 40%-59% 60%-79% 80%-100%

Porcentaje de avance Acciones Cumplimiento del 
total de acciones

0-19% 5 6%
20%-39% 4 5%
40%-59% 8 9%
60%-79% 0 0%
80%-100% 71 81%
TOTAL DE ACCIONES 88 100%

Planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría de Bogotá:

Otros aspectos administrativos:



Fuente: Subdirección de Asuntos Legales – UAESP 2015

PROCESOS EN QUE LA UAESP DEMANDA: PROCESOS DONDE LA UAESP ES DEMANDADA: 
Repeticiones 3 Nulidad y 

restablecimiento
2

Reconvención 1 Nulidad simple 1
Expropiaciones 20 Ordinario laboral 50
Ejecutivos 11 Acciones populares 12
Nulidad y restablecimiento 1 Reparación directa 9
Penales 14 Acciones contractuales 20
Tutela 1 Servidumbre 1

Tutelas falladas 26
Tutelas en curso 7
Procesos arbitrales  11

TOTAL: 51 TOTAL: 139
TOTAL: 190

Procesos Judiciales en curso

Otros aspectos administrativos:



Instancias en las que participa la UAESP:

Instancias Área o persona delegado
Junta Directiva UAESP Directora
Junta Directiva METROVIVIENDA Subdirector Administrativo y Financiero

Junta Directiva IPES Subdirector de Aprovechamiento

Comité Sectorial de Ambiente Subdirector de Aprovechamiento
Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo del 
Hábitat Jefe de Oficina Asesora de Planeación 

Comisión Intersectorial de Servicios Públicos del 
Distrito Capital

Subdirector de Alumbrado Público y Servicios 
Funerarios

Consejo Distrital de Seguridad Directora
Comisión Intersectorial para la Generación de 
Empleo e Ingresos y Oportunidades Económicas en 
el Distrito Capital

Directora

Comisión Intersectorial de Operaciones Estratégicas 
y Macroproyectos Subdirector de Recolección, Barrido y Limpieza



Reglamentos y/o manuales:
Proceso Documento Resolución de adopción

Gestión Tecnológica y de 
Información Manual de Políticas de Seguridad Informática Resolución 524 de 2013

Gestión de Asuntos Legales Manual de Contratación Resolución 661 de 2013
Gestión de Comunicaciones Plan Estratégico de Comunicaciones Resolución 732 A de 2012
Disposición Final Plan de Gestión Social del Relleno Sanitario Doña Juana Resolución 732 A de 2012
Gestión del Talento Humano Plan de Bienestar Social e Incentivos Resolución 353 de 2014
Gestión del Talento Humano Plan Institucional Capacitación Resolución 353 de 2014
Gestión del Talento Humano Manual de Funciones Resolución 477 de 2014

Recolección, Barrido y Limpieza

Reglamento técnico operativo y comercial y financiero de la prestación del servicio de aseo Resolución 365 de 2013

Reglamento Técnico y Operativo para la concesión bajo la figura de  area de servicio exclusivo la 
prestación del servicio de recolección, transporte, almacenamiento temporal y entrega para 
disposición final de residuos peligrosos hospitalarios y similares generados en Bogotá.

Resolución 265 de 2012

Disposición Final Reglamento de la  Concesión y Operación  del Relleno Sanitario Doña Juana Resolución 724 de 2010
Resolución  717 de 2011

Servicios Funerarios 

Por medio de la cual se fija el valor de las tarifas de los servicios que se prestan en los 
equipamientos de cementerios de propiedad del Distrito Capital. Resolución 084 de 2014

Por medio del cual se reglamenta el programa de subsidios funerarios en los cementerios de 
propiedad del Distrito Capital Resolución No. 086 de 2015

Gestión de Asuntos Legales Por la cual se adopta el reglamento interno del Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la 
Unidad Administrativa Resolución 262 de 2013

Direccionamiento Estratégico Manual del Sistema Integrado de Gestión Resolución 609 de 2014
Direccionamiento Estratégico Plan Estratégico Institucional Resolución 609 de 2014
Direccionamiento Estratégico Plan Institucional Gestión Ambiental - PIGA Resolución 609 de 2014
Direccionamiento Estratégico Plan Institucional de Respuesta a Emergencias por eventos críticos de Gran Magnitud  - PIRE Resolución 181 de 2015 



Sistemas de Información:

Pagina Web
UAESP

EMAIL
UAESP 359 

cuentas

Sistema Único de 
Información de 
Trámites - SUIT

SOFTWARE PROPIO SOFTWARE ADMINISTRATIVO Y MISIONAL

SISTEMAS OPERATIVOS & BASES DE DATOS

SOFTWARE  SEGURIDAD DE LA INFOMACIÓN GOOGLE 

APPS

PC SECURE

SOFTWARE EN PROCESO DE CONTRATACION

Sistema de información 
para asuntos funerarios 

(Operadores)
Sistema para la administración de los 

subsidios funerarios

Asuntos Funerarios
Sistema para la administración de 

los subsidios funerarios

LIMAY
OPGET

PAC
PREDIS 
SISCO

PERNO
SAI
SAE

TERCEROS

RURO - Sistema de Pesaje Bodegas Públicas

Empoderamiento al Ciudadano

Control de Acceso        
Biométricos

Sistema de Gestión de Telefonia IP

Programa para manejo de 
Mapas y Georeferenciación

Sistema de gestión de mesa 
de ayuda de la oficina TIC´s

Plataforma Trabajo Colaborativo

Gestión 
Documental

Correspondencia
Administración de 
Sistemas de Gestión 

SEGPLAN



Gracias


